
 

La OPS pone gratuitamente a disposición del público la base de datos Migración y Salud: Marcos Políticos y Regulatorios en la Región de las Américas (“la Base 
de Datos”). Si bien la OPS se esfuerza por mantener la base de datos actualizada, la OPS no puede garantizar los resultados que se obtengan de su uso ni que la 

información ahí contenida sea fidedigna, correcta o precisa. La información que se obtiene en la Base de Datos no puede ser considerada como asesoría legal. La OPS 

no asume responsabilidad legal alguna por la exactitud, integridad o utilidad de la información proporcionada. La exención de responsabilidad se extiende a cualquier 

imprecisión, error, omisión o falla de funcionamiento, interrupción, virus informático o falla de comunicación. La OPS no será responsable de ningún daño, 

reclamación, coste o pérdida relacionadas o que puedan derivarse del uso, uso inapropiado o imposibilidad de uso de la Base de Datos. La presencia de cualquier 

recurso externo en la Base de Datos no implica respaldo o recomendación sobre otro similar por parte de la OPS. 

 

SALUD Y MIGRACIÓN 
Marcos Políticos y Regulatorios en la Región de las Américas 

 

1 

Guatemala 

 

DECRETO 27-2000 

 

Artículo 2.- Objeto de la Ley. La presente ley tiene por objeto la creación de un 

marco jurídico que permita implementar los mecanismos necesarios para la 

educación, prevención, vigilancia epidemiológica, investigación, atención y 

seguimiento de las Infecciones de Transmisión Sexual -ITS-, Virus de 

Inmunodeficiencia Humana –VIH- y el Síndrome de Inmunodeficiencia 

Adquirida -SIDA-, así como, garantizar el respeto, promoción, protección y 

defensa de los derechos humanos de las personas afectadas por estas 

enfermedades.  

 

Artículo 3.- Ámbito de la ley. Las disposiciones de la presente ley son 

aplicables para todas las personas individuales de nacionalidad guatemalteca y 

extranjera que radiquen o transiten por el territorio nacional, y será de 

observancia general, por todas las personas jurídicas, privadas y públicas. 


